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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y treinta y tres minutos.)

El Sr. PRESIDENTE: Buenas tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a la sesión de la Comisión

de Presidencia y Justicia del 20 de noviembre con el primer punto del orden del día.

PCOC-439/2012 RGEP.6163. Pregunta de respuesta oral en Comisión a iniciativa del

Ilmo. Sr. D. Joaquín Sanz Arranz, diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los

Verdes en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre mecanismos que tiene la Consejería para

conocer las bajas por enfermedad del personal al servicio de la Administración de la Comunidad

de Madrid.

Ruego al director general de la Función Pública don Miguel Ángel López que ocupe su puesto en la

mesa. Tiene la palabra don Joaquín Sanz. Como sabe S.S., se reparten los diez minutos de intervención entre

el proponente y el compareciente.

El Sr. SANZ ARRANZ: Buenas tardes, señor Presidente, señor Director General, señorías. Doy por

formulada la pregunta tal y como está planteada para luego poder tener un poco más de tiempo. Muchas

gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz. Tiene la palabra el señor Director General.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (López González): Gracias, señor

Presidente. Señorías, es un placer contestar a la cuestión que se plantea sobre mecanismos de seguimiento

de las bajas que tiene la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. He de decir a SS.SS.,

en primer lugar, que voy a contestar desde un planteamiento general; es decir, voy a exponer a SS.SS. los

mecanismos que tiene la Administración autonómica para hacer el seguimiento de este tipo de bajas,

sobreentendiendo que la Consejería, por su capacidad prácticamente de órgano de coordinación total del resto

de la Administración autonómica y del resto de Consejerías, siempre tiene la capacidad de disponer de la

información de forma agregada, bien por un sistema normal de coordinación, pidiendo la información a los

ámbitos sectoriales, bien, como al final comentaré a SS.SS., por un sistema informático que prácticamente

está finalizado e integra toda la información.

Antes de contestar a esta pregunta, me van a permitir que, dado que es un ámbito muy complejo,

desagregue la Administración autonómica en los tres colectivos que implica en cuanto al seguimiento de las

bajas por enfermedad. Recuerden SS.SS. que, en el ámbito de la Administración autonómica, tenemos tres

tipos de colectivos en cuanto al régimen general aplicable de Seguridad Social: en un primer bloque tenemos

al personal incorporado o integrado dentro del régimen general de Seguridad Social; estaríamos hablando
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aproximadamente de un 64 por ciento de los empleados públicos, y aquí se integrarían todos los funcionarios

de Administración y servicios, todo el personal laboral, todo el personal interino y el personal estatutario

perteneciente al ámbito sanitario. En un segundo gran bloque tenemos al personal perteneciente al régimen

especial de Muface; en él está integrado mayoritariamente todo el personal funcionario de Administración y

servicios que está en servicio en Comunidad Autónoma, pero principalmente está el colectivo del personal de

centros docentes, integrados mayoritariamente en la Consejería de Educación. Y, por último, tenemos al

personal funcionario perteneciente al ámbito de Administración de Justicia; el personal de Muface implicaría

aproximadamente un 32 por ciento del total de empleados y el personal que pertenece al régimen especial

de funcionarios de la Administración de Justicia, dentro de lo que se llamaría la Mutualidad General de Justicia,

Mugeju, sería aproximadamente un 4 por ciento. Es decir, en régimen general tenemos un 64 por ciento y

en regímenes especiales tenemos aproximadamente un 36 por ciento.

Entrando ya en los mecanismos que tiene la Comunidad de Madrid y la Consejería de Presidencia,

Justicia y Portavocía del Gobierno para el seguimiento de este tipo de bajas, primero habría que diferenciar

las bajas tipificadas como de contingencias comunes y las bajas que pertenecerían a lo que se llaman

contingencias profesionales. En lo relativo a contingencias comunes, indico a SS.SS. que había un mecanismo

establecido para la Comunidad de Madrid hasta diciembre de 2008, que era el régimen general de

colaboración en materia de prestación sanitaria por contingencia común; lo que se conocía como colaboradora

o, en la actualidad, UPAM. Este órgano permitía un seguimiento pormenorizado y muy detallado de todas las

bajas que se producían por enfermedad común en todo el ámbito de aplicación del personal de régimen

general de Seguridad Social. Con fecha 1 de enero de 2009, por decisión del Gobierno de la nación en ese

momento, se decidió suprimir esa capacidad y, por lo tanto, a partir de esa fecha, el sistema de seguimiento

tuvo que quedar modificado para empezar a trabajar con un nuevo sistema; ese nuevo sistema se utilizó

desde comienzos de 2009 hasta prácticamente 2012, año en que por fin se ha implantado un sistema

diferente para poder paliar las deficiencias de información que tiene la supresión del régimen de colaboradora.

En 2009, 2010 y 2011, el mecanismo que se tuvo para el seguimiento de cualquier tipo de baja por

contingencia común era el que se llevaba gracias al sistema de mejoras económicas por invalidez temporal,

es decir, lo que se llamaba mejoras de IT; todas estas mejoras de IT que disfrutaba el trabajador

inmediatamente se volcaban al sistema informático Sirius y aparecían inmediatamente volcadas en una parte

de su nómina dado que la Seguridad Social solamente aportaba una parte y el resto lo aportaba la Comunidad

de Madrid.

Este sistema se consideró que no era lo suficientemente detallado dado que era un sistema a

posteriori; es decir, cuando el empleado público tenía una baja por enfermedad común, saltaba la necesidad

de complementar sus retribuciones pero no se conocía la tipología de la baja ni la posible duración. Por eso,

desde el año 2010, y por un trabajo previo que hizo la Consejería de Sanidad, empezaron a establecerse los
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planes anuales de inspección para el seguimiento de las bajas por enfermedad común tanto para trabajadores

no pertenecientes a la Administración autonómica como para el propio personal de la Administración

autonómica. Ya ha habido dos planes estratégicos de seguimiento por la Consejería de Sanidad con la

Inspección sanitaria, que fueron en los años 2010 y 2011, donde el ámbito de aplicación era prácticamente

la totalidad de las Consejerías.

El Sr. PRESIDENTE: Perdón, señor Director General. Tiene usted un turno de dúplica luego, pero

ya ha consumido usted tres minutos y medio; se lo digo para que lo tenga en cuenta.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (López González): Entonces, voy rápido.

A partir de 2012, debido a que se suprimió la capacidad de poder tener una gestión del tema de prestaciones

económicas por IT, se ha llevado a cabo la implantación de un nuevo mecanismo informático que va a

integrar toda la información de todas las bajas en la Comunidad de Madrid en un aplicativo informático que

se llama FIVA; prácticamente ya está implantado en un 80 por ciento en todas las Consejerías y en el año

2013 se finalizará su implantación general. Con ese aplicativo, la Administración autonómica, particularmente

esta Consejería, y específicamente la Dirección General de la Función Pública, podrá seguir absolutamente

toda la información de todas las bajas que se den por enfermedad.

En el ámbito de contingencias profesionales, el régimen de colaboración permite tener una

información detallada de toda la situación de bajas que se produzcan por enfermedades profesionales o

accidente de trabajo para todo el personal sujeto al régimen general. En los regímenes especiales, tanto

Muface como Mugeju tienen un sistema propio de seguimiento y las Consejerías respectivas, tanto la

Consejería de Educación como en este caso la Consejería de Presidencia, están en coordinación para el

seguimiento de todas las bajas que se produzcan en empleados públicos pertenecientes al ámbito de Muface

o al ámbito de la Mutualidad General Judicial. 

A grandes rasgos, creo, señoría, que esta es la situación general de los mecanismos que tiene la

Comunidad, la Administración autonómica y la Consejería de Presidencia, para el seguimiento de este tipo de

baja por enfermedad. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Director General. Tiene la palabra don Joaquín Sanz.

El Sr. SANZ ARRANZ: Muchas gracias, Director General. Yo he formulado esta pregunta de

distintas maneras a componentes diferentes del Gobierno y viene determinada no por la información que

usted nos ha brindado hoy, de la que tenía un nivel de conocimiento no exhaustivo pero sí suficiente como

para saber que los trabajadores de la Función Pública de la Comunidad de Madrid son trabajadores que tienen

como mínimo unos niveles de control y de seguimiento como el resto de los trabajadores de la Comunidad

de Madrid; lo que me motivó para formular estas preguntas a distintos componentes del Gobierno fueron
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declaraciones explícitas hechas por parte de la Consejera anterior de Presidencia y Justicia, incluso de la

propia expresidenta de la Comunidad de Madrid, que, ante las medidas que se adoptan a la hora de formular

la situación económica en la que se encuentran, el recorte que se hace a los trabajadores públicos y a los

funcionarios de la Comunidad de Madrid, dicen en dos ocasiones en Pleno y, lo que es peor, a los medios de

comunicación, basta con formular esos planteamientos para que automáticamente se den de alta 3.000

trabajadores y funcionarios públicos simplemente con indicarlo, indicando de esta manera dos cosas: por un

lado, que los trabajadores públicos, por lo menos esos 3.000 –es que se habla de números concretos- han

estado engañando a la Administración Pública, engañando a su Consejería, engañando a todos los madrileños,

fingiendo bajas por enfermedad y, por otro lado, los miles de médicos, tanto en la Función Pública como en

el Régimen General de la Seguridad Social, que son los únicos que pueden dar la baja. Son cuestiones tan

preocupantes que generan una alarma social lo suficientemente importante como para que se hubieran

desmentido esas afirmaciones, que, desde mi punto de vista, son gratuitas, formuladas por parte de los

máximos dirigentes de la Comunidad de Madrid. Porque, vuelvo a repetir, señor Director General, señorías,

en este país hace muchos años que las bajas las han dado siempre los médicos de cabecera, en unos casos

será Muface y en otros casos serán los médicos de la Seguridad Social, pero son profesionales que, pese a

recortes, pese a crisis, pese a todo, han demostrado que son trabajadores serios que no se merecen que se

les denigre al dudar de su profesionalidad, tanto los médicos como los trabajadores públicos. Creo que son

frivolidades de la Comunidad de Madrid que no se deben permitir.

Siento mucho que hayan pasado tantos meses y que estas cosas tengan tan poca repercusión, pero

aunque sea personalmente –yo no pertenezco a esta Comisión formalmente- he creído que era importante

mantener la pregunta. Vuelvo a repetir, no se merecen los miles de trabajadores y trabajadoras de la

Comunidad de Madrid que se les denigre de la manera que se les ha denigrado, quiero pensar, por ignorancia

porque, de lo contrario, pensaría que era por mala intención, y prefiero pensar que la gente se equivoca por

ignorancia a pensar que tiene la mala intención de denigrar a un colectivo, que, vuelvo a repetir, desde mi

punto de vista, todos ellos son personas, seres humanos, que merecen el respeto mínimo de reconocerles

que, cuando están enfermos, es porque lo están, porque para eso hay facultativos que dan las bajas y que

imponen los tratamientos adecuados. Por mi parte, nada más. Muchas gracias, señor Director General, y

muchas gracias, señorías.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Para finalizar, tiene la palabra el Director General.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (López González): Me gustaría hacer una

matización, que creo que fue lo que motivó en aquel momento aquel dato. Lo que se ha visto ya a partir del

momento en el que se ha empezado a estudiar el tema es que hay dos tipos de bajas: por contingencias

comunes, que creo que es a lo que se refiere S.S., porque contingencias profesionales es otro ámbito muy



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NUM. 276 / 20 DE NOVIEMBRE DE 2012

-14593-

específico. En contingencias comunes están la baja de corta duración y la baja de larga duración. La baja de

corta duración es aquella que es de menos de cuatro días y la baja de larga duración es a partir del cuarto

día en adelante. Ese dato nacía de las bajas de corta duración; es decir, somos conscientes todos. Es más,

yo creo que el modelo que ha establecido ahora el Estado es muy preciso y muy correcto, que es incidir sobre

todo en la baja de corta duración para no penalizar al enfermo grave de larga duración; es decir, aquellos

3.000 efectivos que supuestamente se habían puesto, digamos, buenos de la noche a la mañana eran bajas

de corta duración de las muy habituales: no voy porque me encuentro mal, porque tengo un problema

gástrico; no voy porque tengo un constipado. En muchos casos, en esas bajas, porque así está establecido,

ni tan siquiera hay todavía baja médica, simplemente hay una justificación de que a los dos días ha ido al

médico para ver si realmente se encontraba bien o mal, incluso muchas veces ni tan siquiera al segundo día

va. Es decir, que realmente –y yo creo que ahora se han visto los resultados-, en esos cuatro primeros días,

la baja que ha habido de petición de bajas prácticamente se ha reducido a cero. Entonces, el dato que dieron

la Presidenta y la Consejera no era un tema de penalizar al colectivo de funcionarios enfermos de larga

duración, era constatar una cosa que es muy habitual –y se ha visto-, que es la corta duración: las bajas que

indicen muchas veces en los primeros días de la semana o a finales de semana y que habitualmente no suelen

acabar con una justificación de baja médica pero se tipifican como tal, entre otras cosas porque muchas veces

la Administración quiere tener una postura que permita engarzarlo con una baja posterior porque si no, tal

y como está ahora la normativa, eso, sin justificar, o se justifica por un permiso especial, o es una reducción

de la nómina del 50 por ciento en esos dos días, que es un tema importante.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Director General. Pasamos al segundo punto del orden

del día.

PCOC-683/2012 RGEP.8281. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa del

Ilmo. Sr. D. José Carmelo Cepeda García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista en la

Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre grado de implantación que existe, a fecha 31 de octubre

de 2012, de la concesión para la explotación de programas de servicio público de la televisión

digital terrenal local en la demarcación de Madrid Ref: TL06M.

Ruego al señor Secretario General del Consejo de Gobierno que se incorpore a la mesa. Buenas

tardes y bienvenido, señor Secretario General. Señor Cepeda, como ya conoce las reglas del juego, tiene usted

la palabra. 

El Sr. CEPEDA GARCÍA: Muchas gracias, señor Presidente. Solamente quiero preguntar al

compareciente. La verdad es que me sorprende que no comparezca la Directora General de Medios de
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Comunicación, pero, como es una persona desconocida en esta Cámara, lo digo a efectos de control

parlamentario. Con independencia de ello, a mi Grupo le gustaría saber cómo se está desarrollando la

concesión de la explotación de todo el espectro radioeléctrico en la Comunidad de Madrid respecto a la

concesión que se hizo en su día. Nos parece que es un tema importante, los ciudadanos de nuestra región

están viendo cómo se está degenerando día a día el contenido de todos los canales concesionarios de la TDT

y, desde luego, a mi Grupo le gustaría saber qué medidas está tomando la Comunidad de Madrid o qué

medidas puede tomar en un futuro. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cepeda. Don José Luis Martínez, tiene la palabra.

El Sr. SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO (Martínez-Almeida Navascués):

Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, no viene la Directora General de Medios porque desde el año

2004, que es cuando se convoca el concurso para la implantación de la TDT local, en ese momento, lo

convoca la Vicepresidencia Primera a través de la Secretaria General de Consejo de Gobierno, que es siempre

el órgano que ha tramitado todas las cuestiones, de quien depende el Servicio de Radio Difusión y Televisión,

que es a quien le corresponde la tramitación de los concursos. Es decir, es una materia sobre la que la

Directora General de Medios, en este caso, no tiene competencia, y con leer el decreto de estructura se

hubiera podido comprobar fácilmente. 

En segundo lugar, en cuanto al tenor de la pregunta, no tengo ningún problema en responder al

estado en la Comunidad de Madrid, pero en este caso habla de la demarcación de Madrid, y cuando hablamos

de la demarcación de Madrid no cabe identificar la demarcación de Madrid con la Comunidad de Madrid sino

que son 11 demarcaciones de televisión digital terrestre de carácter local las que se resolvieron a través del

concurso convocado por orden de 19 de noviembre de 2004, se convocaron y se resolvieron el 5 de agosto

de 2005 y, en estos momentos, estamos razonablemente satisfechos de cómo está funcionado la televisión

digital terrestre de carácter local en Madrid, se están cumpliendo en líneas generales los condicionantes

previstos en los pliegos y, por tanto, no podemos en este caso sino felicitarnos por cómo está funcionando

la TDT local. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martínez. Tiene la palabra el señor Cepeda. 

El Sr. CEPEDA GARCÍA: Muchas gracias, señor Presidente. Si lo hubiera usted leído sabría que no

se adjudicaron en el año 2005 sino que hubo una sentencia del Tribunal Superior de Justicia revocándolas,

y posteriormente se adjudicaron en el año 2008.

Efectivamente, yo le preguntaba sobre la referencia TL06M, que es la referencia de uno de los dos

canales dentro del municipio de Madrid, en concreto la del canal múltiple número 39, que tiene una potencia

de 10 kilovatios, pero, es verdad que se adjudicaron respecto a los dos el TL06 y el TL07 de Madrid, el canal

múltiple 39 y el 50. 
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¿Por qué mi Grupo le ha preguntado esto? Porque, efectivamente, en aquel concurso, que, por

cierto, se desarrollo con una cierta irregularidad, resulta que ante determinada denuncia el Tribunal Superior

de Justicia de Madrid sentenció a favor de algunos de los demandantes porque, efectivamente, el Consejo

de Gobierno no había incluido la baremación de aquel concurso, cosa curiosa. Luego, efectivamente, tuvo que

rectificar y hacer una readjudicación de aquel concurso. En cuanto a las referencias de las que estamos

hablando hoy aquí se adjudicaron al canal de televisión del Arzobispado de Madrid S.A; a Humo Virtualis, S.A.

Universal; a Kiss Televisión digital, S.L.; a Libertad Digital Televisión, S.A.; a Televisión Digital de Madrid S.L.

Unipersonal; Unedisa Telecomunicaciones, S.L. y a la empresa Uniprex Televisión, Sociedad limitada

Unipersonal. A estas 7 empresas se les adjudicó tras el concurso la concesión de la emisión de esos canales

de la Televisión Digital Terrestre en la ciudad de Madrid. Le quiero recordar que los objetivos fundamentales

de aquel concurso eran la salvaguarda de la pluralidad informativa, el desarrollo de la producción de

contenidos audiovisuales en la Comunidad de Madrid, la implantación de equipos y aparatos receptores, el

desarrollo de la industria electrónica en la Comunidad de Madrid y el desarrollo de la sociedad de la

información, también en la Comunidad de Madrid. 

Yo sé que el mercado audiovisual es muy complejo y sobre todo con la amenaza que tenemos

incluso en la televisión pública de los madrileños, la espada de Damocles que el señor Presidente de la

Comunidad les ha impuesto a los trabajadores de Telemadrid, con eso prácticamente estaría todo dicho, pero

es que ustedes son garantes de que este tipo de adjudicaciones y de concursos se desarrollen con una cierta

normalidad. Según los datos que obran en mi poder del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, estas

concesiones están adjudicadas hasta el año 2016 exactamente. 

En el proceso de evaluación, en el que se adjudicó a estas empresas, había una serie de cuestiones

que la Administración tiene que preservar. Es decir, yo creo que cualquier observador avezado simplemente

con utilizar el mando de la televisión e ir cambiando de canal ya está viendo que muchas de las empresas

adjudicatarias, en este caso éstas, en concreto las que tienen que ver con la ciudad de Madrid, con

independencia de la opinión de la alcaldesa, en este caso, que seguro que posiblemente que sea diferente

a la de ustedes, pero lo cierto y verdad es que en la demarcación en concreto de la ciudad de Madrid, cada

día hay una mayor proliferación de contenidos audiovisuales que poco o nada tienen que ver con el concurso

que se adjudicó.

Ustedes, en ese concurso, tienen, como es lógico y razonable, la competencia de ver la porque los

criterios con los que se adjudicaron aquellos canales de televisión se cumplan. En aquél procedimiento de

evaluación se tenía en consideración, no solamente la pluralidad informativa, también información específica

de la demarcación, y a mí me gustaría saber que información dan en concreto de la ciudad de Madrid de estas

siete emisoras; yo prácticamente la desconozco. Insisto, siempre se coloca como excusa el mercado
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audiovisual, cómo está y la problemática que tiene, pero es que dentro de ese concurso también se evaluó

la viabilidad económica, aparte de la viabilidad técnica de cada uno de los proyectos, y otra serie de

cuestiones muy interesantes, como la creación, la promoción social, económica y cultural de la demarcación

de cada uno de los proyectos, en este caso la ciudad de Madrid. Dígame usted, muchos de los contenidos que

van dirigidos a aventurar el destino de cada uno de los madrileños, en este caso con brujas…

El Sr. PRESIDENTE: Señor Cepeda, vaya finalizando.

El Sr. CEPEDA GARCÍA: Voy finalizando. Con brujas, visionarios o, si no, las teletiendas famosas,

que también incluyen buena parte de la programación, imagínese usted, qué cumple esto con respecto a la

adjudicación de aquel concurso.

Insisto –y concluyo-, ustedes tienen la obligación entre otras cuestiones de que esas concesiones,

en los términos en los que se adjudicaron, se sigan manteniendo. Ustedes tienen esa capacidad de

supervisión. Me gustaría saber si la Comunidad de Madrid la está ejerciendo, como depende de usted me

gustaría saber si ejerce ese servicio que depende de usted, ya que tiene esa capacidad también de supervisión

para cada una de estas empresas; si está ejerciendo esa supervisión de esos contenidos que también estaban

comprometidos en la adjudicación de esta concesión, como por ejemplo, la que obliga a esos canales a

respetar en materia de menores el artículo 8 de la Ley 2/2011, en horarios, como usted sabe y en contenidos,

o simplemente a archivar todas las emisiones que se hacen durante tres meses, precisamente para que los

servicios de inspección los puedan revisar. Me gustaría saber si eso se está realizando. Si eso no es así,

insisto, mi Grupo…

El Sr. PRESIDENTE: Señor Cepeda.

El Sr. CEPEDA GARCÍA: Ya acabo. Mi Grupo solamente ha hecho una pequeña pregunta al

Gobierno para saber cómo está el estado de la cuestión; a partir de este momento, vamos a ir instando a que

el Gobierno tome medidas sobre cada una de las once demarcaciones, los contenidos, las empresas, las

adjudicaciones y vamos a seguir profundizando en cómo está la televisión digital terrestre que tiene que ser

un servicio público, gratuito, casi en todos los casos, para la inmensa mayoría de los madrileños. Muchas

gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Cepeda. Para finalizar el punto tiene la palabra don José Luis

Martínez. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO (Martínez-Almeida Navascués):

Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, en este caso dice que no se adjudicó en 2005. Se adjudicó en

2005; otra cosa es que la adjudicación fuera revisada por sentencia del Tribunal Superior de Justicia, pero lo
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cierto y verdad es que el acto de adjudicación fue en 2005. Sentencia que es cierto que en un primer

momento fue desfavorable y estimó el recurso contencioso-administrativo que se interpuso, pero tampoco

es menos cierto que por un defecto formal, y es que no se aportaron los elementos determinantes para la

baremación. Posteriormente, se subsanó esa cuestión, es decir, se indicaron cuáles habían sido los elementos

determinantes de la baremación y el propio Tribunal Superior de Justicia, en ejecución de sentencia, dijo que

esta se había ejecutado correctamente y, además, se adjudicó precisamente a los mismos adjudicatarios que

lo habían sido anteriormente mediante la orden del Consejero. Por tanto, desde ese punto de vista, ninguna

irregularidad se puede achacar a la Administración más que una de carácter formal, pero, en cuanto al fondo

del asunto, los adjudicatarios siempre fueron exactamente los mismos. 

Es cierto, y no se lo voy a S.S., que el sector de la televisión, en este caso la televisión digital

terrestre, atraviesa por serias dificultades económicas, serias dificultades de gestión, hasta tal punto, señoría,

que, por ejemplo, en Andalucía se ha renunciado a las concesiones que se hicieron por la Junta de Andalucía,

y para no poner siempre los mismos ejemplos, señora Valcarce –y no se ría- también en Cataluña, en este

caso, que es otro Gobierno, se han devuelto una serie de concesiones. Por tanto, estamos hablando de que

son momentos de dificultad para el sector audiovisual en general; sin embargo, en la Comunidad de Madrid

seguimos manteniendo las 11 demarcaciones, seguimos manteniendo los mismos concesionarios, actuales

licenciatarios, dentro de esas demarcaciones, salvo en la 10 y en la 11, donde se dejaron 2 de las 3 en este

caso desiertos, y, como digo, se sigue funcionando de una forma razonablemente satisfactoria en cuanto a

lo que son los criterios del concurso; es decir, hay un seguimiento por parte de la Comunidad de Madrid en

este caso respecto a lo que son las actuaciones que les corresponden a cada uno de los concesionarios.

Tampoco se ha presentado ninguna denuncia al respecto por parte de ningún interesado en cuanto a lo que

es el funcionamiento de estas concesiones y, por otro lado, las obligaciones de programación, así como las

obligaciones económicas, que venían asumiendo como consecuencia de la adjudicación del concurso, insisto,

se vienen cumpliendo. 

Agradecemos, en todo caso, la preocupación por la evolución de estas concesiones porque, como

he dicho, y no me canso de reiterar, efectivamente, estamos ante un sector que tiene dificultades para poder

seguir cumpliendo los pliegos en función de los cuales se les adjudicó en el concurso, pero esto no es óbice

para decir que, tanto desde el punto de vista de lo que afecta a la cobertura, en este caso en el ámbito de

las demarcaciones locales de Madrid, que alcanza prácticamente el 95 por ciento, como, en segundo lugar,

en relación con las obligaciones de programación, con las obligaciones de servicio público, que vienen

derivadas de la propia consideración de lo que son las concesiones de televisión digital terrestre, el Gobierno

de la Comunidad de Madrid no puede, como he indicado anteriormente, sino estar satisfecho con el

cumplimiento de los objetivos que se establecieron en esos pliegos y con el cumplimiento de los deberes y

obligaciones que se les imponen a los concesionarios como consecuencia de la adjudicación del concurso.

Muchas gracias, señor Presidente. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secretario del Consejo de Gobierno. Muchas gracias

también por su presencia aquí y pasamos al tercer punto del orden del día. 

C-282/2012 RGEP.3350. Comparecencia del Sr. Decano del Colegio de Procuradores de

Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, al objeto de informar

sobre situación de la justicia gratuita en el ámbito de su competencia. (Por vía del artículo 211

del Reglamento de la Asamblea).

Ruego al señor Decano que tome asiento. (Pausa.) De conformidad con el artículo 211 del

Reglamento de la Asamblea, y puesto que los Grupos Parlamentarios le han hecho llegar las preguntas al

ilustrísimo señor Decano, tiene la palabra don Antonio María Álvarez-Buylla Ballesteros por un tiempo de

quince minutos.

El DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID (Álvarez-Buylla

Ballesteros): Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, es la primera vez que comparezco ante esta

Comisión y, por lo tanto, ante esa Asamblea y quiero agradecerles la invitación. Para mí es un honor, como

Decano del Colegio de Procuradores de Madrid, estar aquí y poder informarles de algunas cuestiones que

pueden ser relevantes. 

De las preguntas que he recibido de los diferentes Grupos Parlamentarios he hecho dos bloques de

respuestas, uno referente a justicia gratuita y otro referente a un planteamiento sobre el estado general de

la justicia en la Comunidad de Madrid. Empezaré por este asunto. 

Como SS.SS. saben la Comunidad de Madrid es, de todas las Comunidades del territorio nacional,

la que mayor índice de litigiosidad tiene: prácticamente un 25 por ciento de la litigiosidad de todo el Estado.

Eso supone una sobrecarga de trabajo porque, además, los procedimientos que se tramitan,

fundamentalmente en la Villa de Madrid, en la capital, son procedimientos más complejos de los que

probablemente se tramiten en otros territorios. Es verdad que hay una sobrecarga de trabajo, es verdad

también que se produce una respuesta distinta de los distintos órganos judiciales; hablar de la media de

duración de un procedimiento siempre es difícil porque unos tribunales son más ágiles que otros, unos

partidos judiciales funcionan o van a un ritmo mucho mayor que otros. 

En cualquier caso, la sensación que el ciudadano tiene del funcionamiento de la Justicia en todo el

territorio nacional, pero también en al Comunidad de Madrid, es de una Justicia que no es ágil y que no es

eficiente o no todo lo ágil y todo lo eficiente que debería ser. Es verdad que esto se debe a múltiples causas;

desde luego la actual planta y demarcación, que atiende a criterios del siglo XIX, a criterios agrarios en los
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que tenía que haber unos juzgados muy cerca del domicilio para poder llegar a ellos, yo creo que está

absolutamente obsoleta; que las unidades judiciales como las conocemos los juzgados son muy caros porque

crear un juzgado es complejo, toda la estructura que lleva el juzgado es muy complicada y es muy cara. En

mi opinión, que coincide con la opinión del Gobierno de España, pero que también coincidía con el anterior

Ministro de Justicia, es la creación, sin duda, de grandes unidades judiciales de tribunales de instancia que,

además, es la única manera de implantar la Oficina Judicial que nació en 2003, que en el resto del territorio

nacional se ha ido implantando en algunos sitios, pero, desde luego, en la Comunidad de Madrid, por la

dispersión de partidos judiciales y por la propia dispersión de sedes, es prácticamente imposible implantar,

de hecho, no se ha producido ninguna implantación. 

Quería referirme también muy brevemente a la dispersión de sedes judiciales en la Villa de Madrid.

Como S.S. saben en la Villa de Madrid existe gran dispersión de sedes. Cuando se abandonó el proyecto del

llamado “Campus de la Justicia” la Comunidad de Madrid ha hecho un esfuerzo, que hay que reconocer, por

procurar una concentración de sedes, concentración que terminará a finales de este año en dos grandes

bloques: en los alrededores de Plaza de Castilla y en los alrededores de las calles Princesa y Gran Vía. Eso

palía de alguna manera esa gran dispersión que se producía, pero no termina de solucionar toda esa

dispersión, que es perjudicial, no solamente para los profesionales que ejercen todos los días sino para el

ciudadano que a veces tiene que ir de un lugar a otro a pedir una información a un registro y luego al tribunal

que está llevando su asunto. 

Echamos de menos también algo que venimos solicitando desde hace muchos años, que es la

implantación de un registro único en todo el territorio, o por lo menos en toda la Villa de Madrid, para la

presentación de escritos. 

Algo que también quería resaltar, si SS.SS. me lo permiten, es la modernización tecnológica.

Desgraciadamente, tengo que decir que es verdad que se ha avanzado en la implantación tecnológica, se ha

avanzado en algunos programas informáticos en temas de menores y en fiscalía, pero la implantación de

notificaciones telemáticas en la Comunidad de Madrid es prácticamente nula; ha empezado hace unos meses

en algunas salas de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Desde luego,

desde el Colegio, hemos impulsado esta implantación porque el Colegio de Procuradores de Madrid hace

muchos años que, como viene funcionando con el sistema de notificaciones Lexnet, con el Ministerio de

Justicia, tiene todos los medios y todos los programas necesarios para su funcionamiento, incluso algunos

programas de creación propia del Colegio como el que denominamos Sireno, que es el sistema de reenvío de

notificaciones que hemos conseguido implementar en el programa de Lexnet. Esto desde luego agiliza las

notificaciones de una manera muy importante y, sobre todo, tiene una completa garantía de qué llega, cuándo

llega, qué se notifica y qué incidencias se pueden producir en la notificación. 
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Otra de las cuestiones que quería resaltar es que hay que acabar con el papel en los juzgados; esa

sensación que tiene el ciudadano cuando entra en un juzgado lleno de expedientes y lleno de papel encima

de los armarios, por el suelo o encima de las mesas, es lo que luego les lleva a pensar cuando se hacen las

encuestas del CIS, que su expediente está ahí y no sabe cuándo terminará.

También quiero resaltar que en el servicio de notificaciones y traslados de escritos del Colegio de

Procuradores de Madrid, que gestionamos en toda la Comunidad de Madrid, en 2011 gestionamos 8,5 millones

de notificaciones. En 2012, cuando no tenemos terminadas las estadísticas porque no ha terminado el año,

probablemente las notificaciones y traslados de escrito asciendan prácticamente a 9 millones en las 21

delegaciones en Madrid capital y una en cada partido judicial. De esos 9 millones, tengo que decir que, por

vía telemática, en Madrid solamente hay 18.000 notificaciones. Es algo que yo quería resaltar, porque creo

que para la modernización, para la gestión y para el control es absolutamente necesaria la implantación de

esas tecnologías, no solamente para las notificaciones, sino también para la presentación de escritos. En otras

comunidades autónomas como Cataluña, Andalucía, Valencia y otras muchas más están perfectamente

implantadas en todos los partidos judiciales.

Para terminar este bloque, solamente quería mencionar que somos conscientes de que hay que

buscar los medios para la solución extrajudicial de los conflictos, sobre todo para los asuntos menores:

asuntos civiles, mercantiles y de familia. El Colegio de Procuradores de Madrid está constituido como

institución de mediación; ha formado a más de 300 procuradores conjuntamente con una universidad pública,

la Rey Juan Carlos. Estamos constituidos como corte de arbitraje para el plan de alquileres de la Comunidad

de Madrid y además, en su momento, también constituyó un servicio de subastas y depósitos y, por supuesto,

como exige la ley, de atención al ciudadano y al colegiado dentro de la ventanilla única.

Ahora, si me permiten, para intentar contestar a las preguntas de los diversos Grupos

Parlamentarios, haré referencia a un bloque esquemático de justicia gratuita. Quería decirles, señoría, que

el sistema de justicia gratuita del Colegio de Procuradores de Madrid es absolutamente distinto del sistema

de justicia gratuita del Colegio de Abogados. Es obligatorio para todos los procuradores de los tribunales, por

estatuto y por el reglamento interno de funcionamiento del servicio de justicia gratuita. ¿Por qué es obligatorio

para todos los procuradores? Porque en 2012 van a producirse aproximadamente unas 111.000

designaciones. Teniendo en cuenta que los colegiados en Madrid y en toda la Comunidad –porque yo soy

Decano autonómico- son unos 1.600, no hay más que hacer una simple operación matemática para saber que

a cada colegiado le corresponderá llevar 70 asuntos de media al año. Es decir, no hay posibilidad de esa

voluntariedad en llevar el turno, porque es algo que por ley estamos obligados a llevar y a gestionar y la única

manera es que sea obligatorio. Esa es la primera cuestión que quería poner de manifiesto. También quiero

decirles que, respecto a 2011, se ha producido una reducción de aproximadamente el 11 por ciento en las
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designaciones; que durante unos años ha habido un incremento de esas designaciones motivado por reformas

legislativas, fundamentalmente por la Ley de Extranjería, por accidentes de tráfico y por violencia de género,

y que ahora se está produciendo un descenso, sobre todo en la vía contenciosa, por una disminución de los

extranjeros que están aquí. Es verdad que se está produciendo un incremento en el ámbito penal, que es lo

que más nos preocupa.

Si me lo permiten, señorías, también quisiera hacer referencia a los baremos de compensación

económica, como no podría ser de otra manera. Los baremos de compensación económica están fijados,

como saben, desde 2003, y se fijaban en 30 euros. Con las últimas modificaciones y con la modificación de

la Ley de Presupuestos en junio, se han reducido de 30 a 24 euros. Si a esto sumamos que hay que hacer

una retención del 21 por ciento, que sepan que el procurador percibe por la tramitación de un asunto 18,99

euros. 18,99 euros no parece que sean, como dice la exposición de motivos de la ley, una remuneración digna

y suficiente. Es verdad que los procuradores consideramos que esto es una carga y un servicio social que

tenemos que prestar a la sociedad y, desde luego, a las personas más necesitadas, pero también es verdad

que estos 18,99 euros prácticamente no cubren absolutamente nada. Quiero ponerles un ejemplo para poner

esto de relevancia. En la jurisdicción penal, estos 18,99 euros incluyen toda la fase de instrucción, el juicio

oral y la ejecutoria. Evidentemente, si ustedes dividen 18,99 euros entre estas tres fases del procedimiento,

la cantidad que sale, desde luego, es exigua y creo que, evidentemente, estas cifras no cumplen lo estipulado

en la Ley de Justicia Gratuita.

Diría lo mismo respecto a los gastos de infraestructuras. Al hacer referencia a este volumen de

designaciones que hace el Colegio de Procuradores cada año, ahora, con esta modificación a la que antes he

hecho referencia, se ha producido una reducción del 20 por ciento que supone que el Colegio tiene un déficit

en la gestión, porque tenemos que tener un importante departamento e instrumentos informáticos dedicados

a ello, como no podría ser de otra manera, y, además, atender a las múltiples personas que vienen a vernos,

algo que se incrementará con la supresión de los servicios de orientación jurídica. Pero el déficit que tenemos

en el año 2011 –no me resisto a decírselo- es de 141.360 euros. Todo esto que he contado evidentemente

se agrava con el retraso en los pagos. Al día de hoy –y así respondo a alguna de las preguntas que me han

formulado los Grupos Parlamentarios-, se nos ha adeuda el primer, segundo y tercer trimestre del año 2012,

por un importe de 2.761.000 euros.

En cuanto al módulo económico de la Comunidad de Madrid, el control de pagos, desde luego, el

Colegio de Procuradores de Madrid no ha participado. Sí es verdad que yo personalmente tuve reuniones con

la anterior Consejera de Presidencia y Justicia y con la Viceconsejera, pero el módulo estaba prácticamente

hecho; es decir, que no pudimos más que informar y poco más, no hicimos nada más.
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Hay un tema que es muy importante, que yo le puse en su momento de relevancia a la anterior

Consejera, que es que, conforme al artículo 21 de la Ley de Justicia Gratuita, el Colegio de Procuradores de

Madrid tiene la obligación, como no puede ser de otra manera, de, mediante auto o resolución motivada,

designar procurador cuando un tribunal lo solicita. Estamos hablando de un 31 por ciento de las designaciones

que se producen en la Comunidad de Madrid; es decir, aproximadamente unas 35.000 designaciones.

¿Cuándo se produce esto? Se produce en una causa con preso, en casos de extranjeros, en una persona que

está en busca y captura, en un asunto de violencia contra la mujer; ahora, con la reforma del Código Penal,

a las personas jurídicas, muchas de ellas que están inscritas, pero que están prácticamente desaparecidas.

Evidentemente, es difícil que en estas 35.000 designaciones se produzca la presentación de la documentación

necesaria. Lo más normal es que no se produzca, pero lo que sí sabemos es que las leyes -no solo la

Constitución, por supuesto, sino también las leyes procesales- obligan a la designación de abogado y

procurador. Entonces, nos preocupa, y nos preocupa mucho, no solamente la tutela judicial, que por

supuesto, pero nos preocupa mucho que la Comunidad de Madrid no sea consciente de este problema que

nosotros pusimos en su momento encima de la mesa a la Consejera y que, desde luego, se realice esa

prestación, que iba a ser remunerada en las cantidades a que he hecho referencia antes y, sin embargo, que

queden sin ser abonadas.

Quería decirles que, a mi juicio, el régimen jurídico en la prestación de servicios de asistencia

gratuita no permite la gratuidad –como decía antes- de la prestación, pero entendida esta no solo en el

sentido literal sino recibiendo por ella remuneraciones puramente simbólicas.

Y ya para concluir, porque no sé cómo voy de tiempo…

El Sr. PRESIDENTE: Le quedan dos minutos, señor Decano.

El Sr. DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID (Álvarez-Buylla

Ballesteros): Gracias, señor Presidente. Comentar que el informe que elaboró la comisión mixta formada por

la Comunidad de Madrid, el TSJ y la Fiscalía sobre el estado de la Comunidad de Madrid no contó con la

participación de los operadores jurídicos más importantes, que son el Colegio de Abogados de Madrid y el

Colegio de Procuradores de Madrid, que conocemos profundamente el funcionamiento de la justicia en Madrid

y en toda la región de Madrid, que nos hubiera gustado aportar información porque yo creo que hubiera sido

importante.

Para terminar, dos cosas: por un lado, que la implantación de las tasas judiciales, y que conste que

yo no me opongo a ellas como venían hasta ahora, pero es verdad que la generalización de las tasas judiciales

a las personas físicas en esas cuantías sí iban a tener incidencia si no se designa justicia gratuita, y hay que

tener mucho cuidado de no vulnerar derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; por otro -y
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siento decir esto-, el presupuesto previsto, por todo lo anteriormente expuesto, para el año 2013, que

asciende ya a 3.848.871, para los procuradores -me refiero en justicia gratuita-, a mi juicio es

manifiestamente insuficiente.

Eso no quiere decir que no se produzca un exhaustivo control de las designaciones que, desde

luego, creo que se puede hacer y que hay medios para hacerlo a través del punto neutro judicial, que está

conectado con la información necesaria para ello. Desde aquí quiero ofrecer, como hemos hechos siempre,

la colaboración del Colegio de Procuradores de Madrid a todas las Administraciones; lo hacemos con el

Gobierno de la nación, sea quien sea el partido político que gobierne, desde luego con la Comunidad de

Madrid también. Nuestro deseo es que la Justicia funcione bien, que la Justicia sea ágil y que la Justicia preste

al ciudadano el servicio que tiene que prestar en el siglo XXI. Si me lo permiten, soy bisnieto de Melquiades

Álvarez. Quería decirles que en uno de los discursos parlamentarios que él hizo ante las Cortes Generales,

decía: “si queréis saber la libertad de un país, fijaros en su justicia”. Desde luego, a mí no me cabe ninguna

duda de que nuestro afán es el de una colaboración absoluta para que esto mejore. Muchas gracias,

Presidente. Muchas gracias, señorías. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Decano. Seguidamente, se inicia un turno de intervenciones

por parte de los Grupos Parlamentarios, como siempre de menor a mayor, por tiempo de diez minutos. Tiene

la palabra la portavoz del Grupo Unión Progreso y Democracia.

La Sra. GARCÍA PIÑEIRO: Muchas gracias, Presidente. Muchas gracias, señor Decano, por estar

aquí, en la Comisión de Presidencia y Justicia de la Asamblea de Madrid y por tener la oportunidad de

escuchar la voz del Colegio de Procuradores. Sobre todo aquí, en la Asamblea de Madrid –me imagino que

en otros ámbitos también-, cada vez que se habla del tema de justicia gratuita, las opiniones que se comentan

y la información que se da es siempre desde el punto de vista de los abogados, que es verdad que es un

colectivo más amplio y que dentro de lo que es justicia gratuita tienen más peso, aunque sea solamente en

relación con el coste económico que tiene su intervención en relación con el presupuesto de la Comunidad.

Ha dividido usted su intervención en dos partes, una relativa a la justicia en general y otra a la

justicia gratuita. Al menos, ese era el sentido en el que iban las preguntas que Unión Progreso y Democracia

le trasladó -me imagino que el resto de los grupos harían un poco lo mismo- porque, si bien es cierto que el

estado actual de la justicia gratuita para nosotros es muy importante, también lo es el estado concreto de la

justicia en el estado español y en la Comunidad de Madrid en estos momentos por todas las medidas que se

están tomando y por lo que, desde nuestro punto de vista, denota una falta de atención a la justicia, que se

está convirtiendo en un problema añadido para los problemas de los ciudadanos.
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En relación con la justicia gratuita, quisiera destacar junto con lo que usted ha señalado, la falta de

colaboración por parte de la Comunidad de Madrid con los Colegios de Abogados y de Procuradores, al menos

hasta la fecha. La Comunidad de Madrid, con la Consejería de Presidencia y Justicia ha indicado hasta ahora

la falta de colaboración por parte del Colegio de Abogados para la implantación del módulo económico y ha

señalado en más de una ocasión la posible existencia incluso de fraude en ciertas actuaciones por una

interposición excesiva de demandas. Si bien no ha existido una acusación concreta, se dejaba entrever una

actuación irregular por parte de los colegiados, cuando no del Colegio de Abogados, al no intentar prevenirlas

o evitarlas. En ningún caso se ha hablado en estos términos del Colegio de Procuradores, por eso,

encontramos cierta contradicción entre la ausencia de acusaciones de este tipo por parte de la Comunidad;

sin embargo, en el castigo, ustedes están exactamente igual, es decir, no se les reprende por no hacer los

deberes pero tampoco cobran, porque, tal y como usted nos ha señalado, a estas alturas se les adeuda

también el primer trimestre, el segundo y el tercero del año 2012, por un total –nos dice- de 2.761.000 euros.

Quisiéramos que en su siguiente intervención trasladara a la Comisión de Presidencia y Justicia cuáles son

las razones que alega la Comunidad de Madrid para retrasarse en el pago de los honorarios que corresponden

a los procuradores de la Comunidad de Madrid.

En cuanto a la Comisión de asistencia jurídica gratuita, me consta que existen procuradores que

trabajan, y trabajan mucho, en esa Comisión de asistencia jurídica para intentar dar salida a todas las

solicitudes con la mayor prontitud posible; sin embargo, nos consta que los expedientes salen con un notable

retraso en relación a la media de otras comunidades autónomas. Nos gustaría también que en su respuesta

incidiera en cuáles son las circunstancias que concurren en la Comisión de asistencia jurídica gratuita de

Madrid -o que concurrían hasta la fecha, porque a lo mejor ya están solventadas- para que exista ese notable

retraso.

Nos ha dicho también que, en cuanto al módulo económico, no ha existido colaboración o no se le

ha pedido colaboración al Colegio de Procuradores por parte de la Consejería y que esa quizá sea una de las

razones por las que ha existido un importante olvido, porque nos dice que no se ha contemplado en el módulo

económico la existencia de las designaciones por orden judicial que, conforme está establecido el módulo

económico, quedarían sin computar 35.000 designaciones, que, según nos indica usted, de un total de

112.000 designaciones, 35.000 son un tercio de designaciones. ¿Quiere decir que los procuradores de Madrid

no van a cobrar un tercio de sus designaciones, tal y como está establecido el módulo económico, salvo que

la Comunidad de Madrid rectifique y modifique este módulo?

También nos ha señalado que, tras la reducción del abono por parte de la Comunidad de Madrid

de la cuantía destinada al mantenimiento del operativo por parte del Colegio de Procuradores, tienen ustedes

un déficit de 141.360 euros. Queremos que nos comente qué tipo de soluciones piensan ustedes implementar
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de cara a que ese déficit no se repita, si están en conversaciones con la Comunidad de Madrid o si se ha

establecido algún tipo de colaboración. Además, ¿cómo piensan ustedes estructurar las actividades del colegio

de procuradores de cara a prevenir la supuesta avalancha que puede originar la supresión de los servicios de

orientación jurídica en relación con las solicitudes de justicia gratuita y la asistencia que los ciudadanos van

a requerir de aquellas instituciones que entienden más relacionadas con el tema, como son el Colegio de

Abogados o el Colegio de Procuradores? Asimismo, queremos saber si este tema lo ha tratado en algún

momento con alguien con responsabilidades políticas, bien en la Comunidad de Madrid, bien en el Gobierno

de España.

En relación con la justicia en términos generales, quiero que nos haga una pequeña valoración de

los presupuestos, ya no solo de la partida dedicada a justicia gratuita sino de todos los programas dedicados

a justicia, de lo que la Comunidad de Madrid considera un esfuerzo del Gobierno en justicia. Me gustaría

conocer cuál es su valoración. También nos gustaría que nos hiciera una valoración de los diez años de

gobierno de la justicia por parte del Partido Popular en la Comunidad de Madrid, desde que en el año 2003

se transfieren las competencias. Le pregunto eso porque, después de diez años gestionando la Administración

de Justicia por parte del Partido Popular, nos interesaría conocer el punto de vista de los procuradores en

relación con los avances que esa gestión ha tenido para la justicia en la Comunidad de Madrid, y si encuentra

usted que en otras comunidades la situación es diferente y por qué.

En cuanto a la nueva oficina judicial, aunque no tiene relación exclusiva con la Comunidad de

Madrid, nos interesaría conocer su valoración. Ya ha señalado que la nueva oficina judicial no se ha

implantado en Madrid, pero sí en otros lugares de España, y nos gustaría conocer su opinión acerca de la

implantación de la nueva oficina judicial y ello con independencia de la modificación de la Ley de Planta y de

las Instancias Judiciales, que es lo que supuestamente se prevé, si cree que son dos cuestiones que deben

ir a la par o que la nueva oficina judicial se puede implantar sin necesidad de esta modificación de planta o

de instancias judiciales. 

Dentro de esta valoración del estado actual de la justicia y del ejercicio de la competencia por parte

de la Comunidad de Madrid, nos gustaría que usted se parara especialmente en la formación del personal al

servicio de la Administración de Justicia y en el esfuerzo que ha hecho el Gobierno por que los órganos sean

eficaces y ello en relación con oficiales, agentes y auxiliares, que forman parte del personal del juzgado. Nos

gustaría también saber si ustedes le han trasladado al Gobierno de la Comunidad la necesidad de una oficina

de registro único, reparto, notificaciones y embargos, una serie de servicios que se pueden unificar y que, de

hecho, tienen ya un precedente en el Ayuntamiento de Madrid; sería de fácil implantación y contribuiría a la

agilización de la justicia, incluso podría ser el germen del inicio del expediente electrónico a través de esta

propia oficina. Queremos saber si usted se lo ha trasladado a la Comunidad y cuál ha sido su respuesta. En
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cuanto a los inmuebles confiamos en que en algún momento la Comunidad consiga la mayor concentración

posible una vez visto el fracaso de los proyectos iniciados.

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, vaya terminando, por favor. 

La Sra. GARCÍA PIÑEIRO: Termino, señor Presidente. Por último, y para finalizar, en relación con

las tasas que van a entrar en vigor un día de estos, no sabemos si pasado mañana, ya nos ha comentado su

opinión contraria a la implantación de la nueva Ley de Tasas, desde el momento en que afecta al derecho de

acceso a la justicia. Cualquier particular que pretenda ahora iniciar un procedimiento va a tener que enfrentar

una serie de gastos, incluidos los de abogado y procurador. Nos gustaría saber, desde el punto de vista de

los procuradores, cómo cree usted que va a afectar eso a la profesión de procurador. Nada más y muchas

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario

Izquierda Unida-Los Verdes por tiempo de diez minutos. 

El Sr. VALIENTE OTS: Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, señor Decano del Colegio

de Procuradores de Madrid, por su asistencia hoy aquí a esta Comisión y por la información que nos ha

trasladado. Nos parece que su comparecencia es relevante, al menos de entrada, por dos cuestiones que

hemos debatido aquí en varias ocasiones. Me ha parecido muy clara su reivindicación de la función social del

Colegio de Procuradores también de otros colegios profesionales, como el Colegio de Abogados, y del papel

que desempeñan. Evidentemente, tienen una función de reivindicación de los intereses de su propio colectivo,

lo que es legítimo, pero el Colegio cumple también con una función social y en el caso de la asistencia jurídica

gratuita ha hecho mención a esa necesidad del carácter obligatorio del turno de oficio para poder atender esta

competencia que ustedes tienen; Lo digo porque a veces se hace una dicotomía demasiado estricta entre lo

público y lo privado. Cuando reivindicábamos el papel que estaban desempeñando los Colegios, el riesgo de

privatización, se nos decía: pero, bueno, ¡cómo hablan ustedes de privatización si ya es privado! ¡Ojo! Una

cosa es que sea un órgano no estatal y otra cosa es que, por ejemplo, el ejercicio de esta competencia sea

en función de intereses particulares de sus miembros. Por eso, quiero destacar ese planteamiento que usted

ha hecho, que me ha parecido bastante significativo. 

En segundo lugar, nos congratula que esté hoy aquí con nosotros y que nos dé su opinión sobre

distintos aspectos: sobre la justicia gratuita y sobre la justicia en la Comunidad de Madrid, porque es algo que

reclamamos al Gobierno regional cuando lanzó la propuesta de ese informe de la comisión mixta. Nosotros

defendimos la necesidad de consultar con todos los actores: colegios profesionales, las asociaciones de

abogados, los Grupos Parlamentarios, asociaciones de secretarios judiciales, para tener esas dos cosas que

se pretendían hacer de una forma lo más completa y equilibrada posible, que es un diagnóstico certero,
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escuchando todas las opiniones -a lo mejor no íbamos a estar de acuerdo en todos los elementos de

diagnóstico, pero, en todo caso, para llegar a él hace falta escuchar a algo más que a la fiscalía y a los jueces-

y también para explorar propuestas. Evidentemente, la justicia, como cualquier otra competencia tiene un

componente ideológico que tiene que ver con la concepción que tenga cada Grupo político, pero hay otro

aspecto técnico que hay que tener presente: el conocimiento, la especialidad de los distintos colectivos es

fundamental. 

Esto no se hizo, como he mencionado; sí se anunció, aunque luego no se ha concretado, y en todo

caso yo creo que el trabajo que estamos haciendo aquí en esta Comisión escuchándoles a ustedes a otros

actores, yo creo que nos va a completar esta visión. Esperemos que el Gobierno regional pueda recogerlo,

pueda retomar esa tarea, pero en todo caso tengan ustedes la seguridad que tendremos en cuenta sus

aportaciones.

De lo que hoy usted nos ha explicado, coincido en la inmensa mayoría; quizás introduciría un matiz

en lo que nos ha expuesto sobre el mayor índice de litigiosidad en Madrid. Yo creo que-y en este aspecto nos

gusta insistir mucho porque puede conducir a conclusiones erradas-, y es que una cosa que Madrid tenga más

litigiosidad, o más litigios que otras comunidades autónomas, por su nivel de desarrollo económico, porque

hay, entre otras cosas, juzgados especiales con competencia en Madrid, por su población, y otra cosa es que

los madrileños tengan una especial manía en litigar y que eso suponga un gran problema en cuanto a la

situación actual de la justicia.

Nosotros insistimos en ello porque la otra cara de la moneda cuando se habla del exceso de

litigiosidad, es que lo que hay que hacer es dificultar o desincentivar el acceso a la justicia. Y nuestra opinión

es contraria; nuestra opinión, coincidiendo, ahora sí, con esa percepción ciudadana que usted mencionaba,

de la falta de agilidad, también se habla de la opacidad de la justicia para el conjunto de la ciudadanía, es que

tenemos que acercar la justicia a los ciudadanos, no separarla, no hacerla cada vez más difícil. Introducir ese

matiz a lo mejor es simplemente una forma distinta de expresar las cosas, pero a mí sí me gustaría

planteárselo por lo que he escuchado en su intervención inicial.

Otro aspecto que quizá podría desarrollar más en su segunda intervención y que a nosotros nos

interesaría sería cuáles, desde su punto de vista profesional, serían los mecanismos para ese acercamiento

de la justicia a los ciudadanos. Desde luego, toda la modernización tecnológica va a facilitar muchísimo. Los

que hemos ejercido en el ámbito de la justicia sabemos la diferencia entre notificar resoluciones en papel

tenerlo en correo electrónico; una cosa tan sencilla como eso. También –por lo menos, a mí Grupo le parece

más que razonable- el planteamiento que nos hace de un registro único para la presentación de escritos; es

algo que podría ponerse en marcha de una forma relativamente fácil, poco costosa y que facilitaría mucho

y le planteo esto porque a nosotros nos parece que es un gran obstáculo esta lejanía, esta sensación de falta

de agilidad que tiene la justicia para el conjunto de la ciudadanía
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Aun manteniendo la apuesta por un espacio y por una concentración de sedes judiciales, que sería

razonable -a nosotros nos lo recuerda cuando aquí debatimos sobre el fracaso de la ciudad de la justicia,

nosotros apoyamos la ciudad de la justicia- y la seguimos apoyando; lo que no apoyamos es la gestión que

se ha hecho de la misma y el resultado, pero como concepto no lo rechazamos. Ahora bien, nos parece que

es una cuestión secundaria -y entiéndame en esto de secundaria-. Lo fundamental es que los ciudadanos

sepan dónde pueden recibir una información asequible, dónde tienen que dirigirse para hacer sus

reclamaciones; nos parece que eso es lo fundamental en cuanto al acercamiento. Que estén todos los

juzgados en un sitio, desde luego, facilitará mucho las cosas y será un paso adelante, pero también quería

plantearle mis preguntas y nuestras inquietudes en ese sentido.

El Sr. PRESIDENTE: Señor Valiente, vaya finalizando.

El Sr. VALIENTE OTS: Para acabar. En cuanto a la justicia gratuita, me parece que los datos que

nos ha trasladado son más que relevantes. Hoy hemos tenido el primer debate, la comparecencia del señor

Consejero, acerca de los presupuestos para 2013, y ya le hemos señalado cómo van a afectar las nuevas

partidas que están establecidas… (Pausa.) Perdón, señor Presidente, pero es que se me ha apagado el

micrófono.

Acabo para no superar el tiempo. Me ha parecido muy significativo. Y de lo que acabo de escuchar

esta mañana, porque hemos acabado a las cuatro horas de la tarde, hace un momento, destaco, con la

información que usted nos da de esos 18,30 euros, que e l Consejero hablaba de la remuneración a los

abogados por actuación, cuando esta mañana -es que lo he tomado literalmente- decía que lo que se pagaba

en Madrid era de los más altos de toda España, me parece más que significativo. Lo digo porque se ha hecho

mucha demagogia con esto, por eso también decía al principio lo del carácter la función social que

desempeñan los Colegios. Simplemente agradecer una vez más sus informaciones y sus valoraciones, y

asegurarle que las tendremos en cuenta por el trabajo que desarrolla. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Valiente. En ningún momento se me ocurriría quitarle a usted

el uso de la palabra, sobre todo por una cosa importante: porque, desde el principio, los portavoces de los

Grupos Parlamentarios de esta Comisión están colaborando mucho con esta Presidencia, y sería un error por

mi parte quitarle el uso de la palabra. Tan sólo anunciarle que se le está acabando el tiempo; quitarle el uso

de la palabra nunca. 

El Sr. VALIENTE OTS: Era una broma, y que conste.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario Socialista señora Valcarce

por tiempo de diez minutos.
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La Sra. VALCARCE GARCÍA: Muchas gracias, señor Presidente. Señor Decano del Colegio de

Procuradores de Madrid, bienvenido a esta Asamblea de Madrid y a esta Comisión de Presidencia y Justicia,

que es la casa de todos los madrileños.

Sepa que, para el Grupo Parlamentario Socialista, la procura es una institución enormemente valiosa

porque el procurador de los tribunales es un profesional del Derecho que, de manera fundamental, y en

exclusiva en cada litigio, representa al ciudadano. Lo hace ante los juzgados y tribunales de justicia a la vez

que, dentro de su marco estatutario, colabora eficazmente con el sistema público de justicia. Sin duda, la

procura sirve de conexión jurídico-formal entre tribunales y ciudadanos incursos en causas judiciales,

abreviando técnicamente los trámites de los actos de comunicación procesal. Por razón de esto último, las

leyes de enjuiciamiento, y especialmente civiles y penales, establecen la obligatoriedad de la contratación de

procuradores para poder comparecer en causas judiciales. 

Señor Álvarez-Buylla Ballesteros, le reitero mi bienvenida, y sobre todo una vez que le he escuchado.

Tengo que decir que no solo ha contestado a las cuestiones que mi Grupo Parlamentario le había planteado

por escrito, cosa que le agradezco, sino que, además, las ha fundamentado de una manera sabia.

Indudablemente que usted está emparentado con don Melquiades Álvarez; algo tendrá que ver, sobre todo

porque don Melquiades, además de ser un excelente jurista y político, también fue Presidente Decano del

Colegio de Abogados de Madrid. Y, señor Álvarez-Buylla, yo voy a coincidir con usted en muchas cosas, pero

sobre todo quiero aprovechar su comparecencia para señalar lo que piensa mi Grupo Parlamentario, lo que

pensamos los socialistas. Fíjese, a nosotros nos preocupan enormemente dos cuestiones: una es el

funcionamiento de la justicia gratuita, porque la justicia es un pilar esencial del Estado de derecho, pero

también los ciudadanos, cuando queremos exigir nuestros derechos, y lo hacemos ante los tribunales, cuando

un ciudadano no tiene recursos, necesita ese Estado de derecho para que le procure abogado y procurador.

Esto es clave y esencial en una democracia, y mucho más en una democracia avanzada, como así reconoce

la Constitución Española.

A nosotros nos parece que no hay suficientes medios materiales y económicos para el

funcionamiento de la Administración de Justicia en la Comunidad de Madrid, y así lo hemos hecho ver hoy

en la Comisión correspondiente de Presupuestos; pero también hay otros factores que no contribuyen de una

manera razonable a ese funcionamiento de la justicia. Muchas veces, a los justiciables nos sorprende que no

se utilicen los medios telemáticos como en cualquier otro ámbito de la vida económica y social de nuestro país

y de la Comunidad de Madrid. Yo sé que usted forma parte de la Comisión de Modernización de la Justicia

del Consejo General del Poder Judicial, y esto para nosotros es un elemento fundamental, porque es verdad

que nosotros entendemos que hay un enorme problema con la dispersión de las sedes judiciales y que esto

está, desde luego, debilitando o perjudicando el buen funcionamiento de la procura, sin lugar a dudas; pero,
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¡cuánto se podría resolver si muchas cuestiones se pudieran hacer vía telemática! Con lo cual, no estoy

diciendo que no avancemos hacia el campus de la justicia, por supuesto que sí, y que es necesario que la

justicia en Madrid tenga unas infraestructuras razonables, pero, para ello, no se necesitan solo y únicamente

medios telemáticos, ordenadores; no, es que es fundamental la implantación de la nueva oficina judicial. Sin

esa nueva oficina judicial, sin su estructura, es totalmente imposible lo que aquí estamos reivindicando todos.

Claro, es que hay algunas cuestiones que también afectan al normal funcionamiento de la justicia, y del

normal funcionamiento de la justicia no podemos obviar el papel fundamentalísimo de abogados y

procuradores. Por eso, para nosotros es muy esclarecedor que usted nos haya contestado a una pregunta

concreta que le ha formulado este Grupo Parlamentario, en la que nos dice que les deben tres trimestres por

un montante de 2.761.000 euros. Esta es una cantidad muy importante; tanto que está clarísimo que, con

lo que está presupuestado para el año 2013, no van a poder pagar ni siquiera las deudas del año 2012. Por

eso, ya le avanzo que mi Grupo Parlamentario va a enmendar esta partida para que haya una suficiente

presupuestación de lo que de verdad tiene que pagar al Colegio de Procuradores. 

Yo le quiero preguntar lo siguiente. A los socialistas nos ha preocupado un dato de los indicadores

de los presupuestos. La Comunidad de Madrid va a revisar más de 80.000 expedientes, con un objetivo: ver

si se pagan o no; es que son 80.000 expedientes. Le he preguntado por esta cuestión al Consejero y no me

ha respondido hoy por la mañana. Claro, a nosotros nos preocupa porque son trabajos realizados por

abogados y procuradores, y es que no estamos hablando de un montante más o menos, en los que puede

haber alguna diferencia de criterio a la hora de la valoración de si un justiciable tiene derecho o no a la justicia

gratuita; estamos hablando de más de 80.000 expedientes.

Del mismo modo, nos preocupa el impacto que esto tiene en el funcionamiento de la justicia gratuita

y, por ende, en la garantía del derecho que todos los ciudadanos tenemos a la justicia. Nos preocupa que se

haya denunciado el convenio del Servicio de Orientación Jurídica y, del mismo modo, nos preocupa la doble

vuelta de tuerca que supone la aprobación de las nuevas tasas judiciales. Por decirlo de una manera que se

visualice claramente, nosotros creemos que con esto se va a una justicia de dos velocidades, a una justicia

para ricos y a una justicia de la cual quedan excluidos muchos ciudadanos. Lógicamente, nosotros no lo

podemos compartir y así se lo expresamos, del mismo modo que le expresamos nuestro agradecimiento por

haber comparecido ante esta Comisión y por la información que nos ha facilitado, y le doy las gracias por

adelantado por sus respuestas a las cuestiones concretas que ahora le he formulado. Muchas gracias, señor

Decano; muchas gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora portavoz. A continuación, tiene la palabra, también por diez

minutos, la portavoz del Grupo Popular, señora Carballedo.
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La Sra. CARBALLEDO BERLANGA: Muchas gracias, señor Presidente. Doy la bienvenida al decano

del Colegio de Procuradores, señor Álvarez-Buylla, el colegio más importante de España, sin duda; buque

insignia, como a veces he escuchado entre los que forman parte de la ejecutiva del Consejo General. Quiero

comenzar, porque es de justicia, haciendo un reconocimiento explícito a la importantísima labor que

desarrollan los procuradores, no solo en la Comunidad Autónoma de Madrid sino en el conjunto de España.

Yo he conocido de primera mano, he sido testigo del alto grado de profesionalidad de los procuradores, de

esta profesión que siempre ha demostrado un alto compromiso con la importante tarea que tienen por

desempeñar, así como, desde luego, con esa muy necesaria función social que es digna de ser mencionada

en esta Comisión, gracias a la generosidad –nunca mejor dicho- de los procuradores que, como bien ha

recordado su Decano, en su caso es forzosa. No es voluntaria como en el caso de los abogados; es de justicia

reconocerlo. Son los procuradores, con su generosidad y su compromiso con el ciudadano y con la

democracia, los que permiten que, efectivamente, haya una justicia accesible para todos mediante esa

representación gratuita, o pagada con el impuesto de los ciudadanos, y el turno de oficio.

Quiero mencionar también en la Comisión, porque creo que también es de justicia, la encomiable

labor que desarrollan los órganos de representación corporativa, tanto el Colegio de Madrid como el Consejo

General de Procuradores, que con tanta eficacia –desde mi punto de vista- preside desde hace un tiempo el

señor Estévez. Yo he tenido responsabilidades en la Justicia nacional; sé bien de lo que hablo; sé bien del

enorme prestigio que tiene la procura en este país y también a nivel internacional, y conozco bien la muy

intensa actividad que despliegan ambos colegios para el bien de todos, para el bien, en definitiva, de este

país. Han desarrollado una importantísima labor en el proceso de modernización de la justicia, que

empezamos entre todos -también, por supuesto, con una enorme ayuda de los procuradores- en aquel

histórico Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, que encabezó entonces el señor Aznar, con el

ministro Acebes a la cabeza, y hasta la actualidad ustedes no han cejado en el empeño de colaborar en esta

importante tarea. En ese sentido, me permito también felicitarles por ese reconocimiento público que hace

pocas semanas les ha hecho el Consejo General del Poder Judicial, otorgándoles el galardón por la

colaboración de los procuradores en la modernización de la Administración de Justicia en estos premios ya

prestigiados –creo-, los llamados Premios Calidad de la Justicia, que otorga el Consejo General del Poder

Judicial. Vaya por delante la felicitación de nuestro Grupo y el reconocimiento a la importante labor que

desarrollan.

Realmente, Decano, su intervención ha sido de gran interés para esta portavoz y para mi Grupo.

Ha sido realmente sugerente y por ello me voy a detener en algunos de los aspectos que usted nos ha

planteado y algún otro, sobre todo un asunto que me tiene realmente entusiasmada y por eso quisiera hacer

alusión a él también al final de mi intervención. Voy a empezar por lo que puede parecer que es más

incómodo para el Gobierno al que este Grupo Parlamentario Popular soporta. De nuevo se ha puesto aquí de
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relieve una evidencia: los problemas que el gobierno autonómico tiene a la hora de afrontar los pagos, lo que

se debe por el trabajo que hacen abogados y procuradores en lo que concierne a la asistencia jurídica

gratuita. Ojalá fuera un problema de dinero; ojalá fuera un problema exclusivo de la Comunidad de Madrid.

Evidentemente, no es un problema de dinero. Aquí se ha gastado mucho dinero en justicia gratuita; mucho

dinero, aquí y en toda España. Hay problemas aquí, hay problemas en Andalucía y hay problemas en

Cataluña. Es verdad que aquí los módulos son, digamos, más lucidos que en otras comunidades autónomas;

es verdad que aquí se han reducido, como se han reducido en Andalucía o como se han reducido en Cataluña

El resumen del resumen -y yo lo vengo recordando porque es de justicia hacerlo- es que todas las

comunidades autónomas, al unísono, y desde el año 2009, han reclamado del único competente para poner

orden, digamos, o para hacer sostenible el actual sistema de justicia gratuita, del Ministro de Justicia de

entonces, que reformara la ley, porque, sin ello, por más dinero que pongan las comunidades autónomas,

señorías, seguiremos hablando siempre de un escenario de impagos, de retrasos, y de muchísima frustración

para profesionales de calidad que tenemos en este país.

Por fin, y yo en este caso sé que digo bien, en el sentido de que sé, me consta, que los

procuradores de España están también por la labor de modificar la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita; han

recogido siempre este anhelo. Son ustedes realistas, como lo es el Partido Popular. Entre las conclusiones de

su último Congreso Nacional está instar al Gobierno para una reforma integral de la Ley de Asistencia Jurídica

Gratuita, con el fin de que pueda cumplir sus objetivos fundamentales. Exactamente esto es lo que todos

reclamamos. Siento que en ese todos, y si hablamos de Grupos Parlamentarios, este Partido, el Grupo

Popular, se quede solo en esa necesidad, y lo llevamos haciendo desde siempre, reclamando esa reforma.

Aquí alguien ha hablado de que el Partido Popular acusa a los abogados, acusa a los procuradores;

alguien incluso…, hoy no, pero se suele decir que nosotros hablamos de fraude. El Gobierno del Partido

Popular nunca ha hecho tal cosa, pero es verdad que otros que tienen criterio, porque están trabajando y

conocen el funcionamiento de juzgados y tribunales, sí hablan de que hay un uso abusivo del derecho de

asistencia jurídica gratuita. Me permito recordar aquí que, actualmente, el Colegio de Abogados de Alcalá de

Henares está trabajando con las herramientas tecnológicas de las que se ha dotado la Comunidad Autónoma;

me refiero al modelo económico, al expediente electrónico, que está en funcionamiento, y en los pocos meses

en los que lleva funcionando se ha hecho palpable que hay un alto porcentaje de personas que solicitan este

derecho y, sin embargo, no tienen derecho a él –valga la redundancia- porque, sencillamente, tienen

suficiente renta o patrimonio para poder litigar con sus medios, no necesita que seamos los madrileños, con

nuestros impuestos, quienes lo paguemos.

En este sentido, yo quisiera recordar aquí que es la propia Memoria del Tribunal Superior de Justicia

la que habla, literalmente: “En los tribunales contemplamos numerosos casos en los que es abusiva” –dice-
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“la presentación de demanda o querella por los designados gratuitamente.” Y yo me he tomado no la

molestia, porque a mí me gustan estos temas, sino que he leído en profundidad las ponencias que se

impartieron en –seguro- la interesante jornada que ustedes celebraron en junio. Es nada menos que la

Tesorera del Consejo General de Procuradores quien presentó una ponencia titulada “El turno de oficio como

función social”. Usted nos ha explicado muy bien que 1.600 procuradores están desempeñando una media

de 70 asuntos, digamos, en el marco de la asistencia jurídica gratuita. Si de esos 70, hay dos, tres, cuatro o

cinco que se están, digamos, soportando con el erario público y, por lo tanto, se está abusando de la buena

fe y de la profesionalidad de los procuradores, esto nos debería preocupar a todos, significa que algo hay que

hacer. Y precisamente en esta ponencia, la Tesorera, insisto, del Consejo General de Procuradores dice, negro

sobre blanco, y lo dice con datos en la mano porque hablamos del Consejo General de Procuradores. Por ello

dice: debemos denunciar los abusos que existen en la utilización de estos servicios –se refiere a la asistencia

jurídica gratuita- como ha sido la gran “patera”, entre comillas, del aeropuerto de Barajas. Esta es una

realidad que dejan palpable los profesionales, los que trabajan y, digamos, dan servicio y cumplen esta

importante función social. Por lo tanto, yo tengo que dejar claro que es muy oportuno el empeño que la

Consejería, el Gobierno de Madrid, tiene por cumplir la legalidad, y esto significa ofrecer, garantizar la

asistencia jurídica gratuita para aquellos que realmente tengan derecho a ella, tal y como, por otra parte,

contempla la Constitución Española.

Del mismo modo que debo poner en valor que en los presupuestos más difíciles de la democracia,

que son estos en los que nos encontramos, que todavía no sabemos si seremos capaces de salir de esto mejor

antes que después, el Gobierno autonómico haya aumentado nada menos que un 17 por ciento la asistencia

jurídica gratuita; y seguro que no es suficiente, y seguro que con esos 40 millones de euros nos vamos a

quedar cortos, pero yo insisto que no es un problema de dinero. Se pone todo el dinero que se puede poner,

se va a intentar gastar, mirar cada euro que se gasta, pero, insisto, lo que necesitamos es la reforma de este

sistema, si es que lo que queremos es no hacernos trampa en el solitario y por fin tener un sistema que sea

sostenible, que, efectivamente, aspire a ser un sistema que viva en el futuro, que no sea flor de un día.

Ha hablado de un tema importantísimo en la justicia: la Ley de Planta y Demarcación Judicial. Es

verdad, la Comunidad Autónoma no tiene competencias en la materia, es una competencia nacional. Es

verdad también, como usted ha dicho, que los procuradores están muy empeñados en que esto salga, y salga

bien. Han trabajado con el ministro anterior señor Caamaño; es cierto que el Partido Socialista lo ha llevado

en su programa electoral una y mil veces y lamentablemente no lo aprobó nunca. Ha sido un enorme escollo

para poder implantar la oficina judicial. Por otra parte, es enternecedor, es conmovedor ver a un diputado

socialista preocupándose por la oficina judicial. 

El Sr. PRESIDENTE: Señora Carballedo, vaya finalizando.
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La Sra. CARBALLEDO BERLANGA: Yo tengo que recordar aquí que la Ley 19/2003 no logró el

apoyo del Partido Socialista, no creyeron -además, el señor Decano también conoce muy bien esta historia-,

no la apoyaron desde el principio, y después de ocho años han dejado la oficina judicial muriendo y con los

mismos proyectos que dejamos nosotros en marcha, fíjense, hace ocho años, nada más y nada menos.

Como tengo que finalizar, aunque me quedan muchas cosas, sí quisiera, Decano, decir algo que a

mí me interesa mucho. Yo sé que por fin un ministro, no es casualidad que sea del Partido Popular, después

de ocho años nadie les ha escuchado, ahora sí, hay un ministro que –digamos- ha hecho suyo el empeño de

la procura en ampliar sus competencias, algo importante para cruzar este tránsito a la modernidad y utilizar

esa profesionalidad de la que ha hablado y ese despliegue territorial que supone tener la procura desplegada

en toda España. Sé que el ministro tiene esa intención de ampliar estas competencias en materia de

ejecución, importantísimo en este país. Ahí sí que hay un grave problema -voy terminando señor Presidente-

y también en los actos de comunicación. 

Me preocupa una cosa. Sé del convencimiento del ministro y de su equipo y sé del Partido Popular

y sé de ustedes. Me preocupa que con los diputados nacionales con los que he tenido oportunidad de hablar

o a los que he leído están resistentes a que esto sea así con el mantra este de la privatización. Me gustaría

que usted mismo, por propio interés, nos ayudase a los del Partido Popular a hacer entender a la izquierda

nacional, en este caso madrileña, que esto es bueno para el país y que no les vean a ustedes como unos

empresarios a los que hay que derribar sino a unos servidores públicos que vienen a hacer una labor que

realmente necesita este país, como es sacar la ejecución adelante. Con esto termino. Muchas gracias, señor

Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Carballedo. Para finalizar, tiene la palabra el señor

Decano por diez minutos.

El Sr. DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID (Álcarez-Buylla

Ballesteros): Muchas gracias, Presidente. En primer lugar, quiero agradecer a SS.SS. esa buena consideración

que tienen de la profesión de procurador. La verdad es que los procuradores, que es una profesión milenaria,

aunque moderna, todavía siguen siendo en el ámbito ciudadano, no en el ámbito de la Administración de

Justicia, unos grandes desconocidos. Cuando a nuestros colegas europeos o sudamericanos les contamos todo

lo que hacemos en España y las funciones que realizamos, entonces empiezan a ser conscientes de la

importancia de la función del procurador. Quería agradecerles en primer lugar sus palabras.

Señorías, los procuradores, como todos ustedes, sin duda de ninguna clase, estamos preocupados

por tener una justicia de verdad del siglo XXI. Yo todavía no he visto ninguna manifestación de ciudadanos

por la calle pidiendo una justicia del siglo XXI. Con tal cantidad de manifestaciones como hay, probablemente
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justificadas algunas, muchas o todas, me gustaría ver alguna manifestación de ciudadanos clamando justicia,

pero clamando justicia de verdad. Es decir, cuando un ciudadano acude a la justicia, a mí me enseñaron en

la facultad –yo soy discípulo de don Jaime Guasp- que lo que tiene es un conflicto, y ese conflicto hay que

solucionárselo, y hay que solucionárselo de una manera ágil, y hay que solucionárselo de una manera eficaz.

Es verdad que los españoles, en general, somos aficionados a que nos solucione los conflictos un juez, porque

un juez nos parece, como lo es, un poder del Estado; entonces, un poder del Estado que nos solucione

nuestro conflicto. Eso es lo que necesitamos; necesitamos una justicia moderna. Llegar a una justicia moderna

con estructuras la mayoría del siglo XIX es complicado, y son pasos, permítanme, señorías, que les diga esto,

permítanme la expresión en tono coloquial, que el legislador a veces es un poco cobarde, que quiere dar un

paso pero no se atreve a dar dos pasos, y a lo mejor habría que dar esos dos pasos.

En este contexto yo creo que hay problemas estructurales de la Justicia. Todos los Gobiernos se han

preocupado; a lo mejor deberían preocuparse más, porque no solamente es un tema presupuestario, es un

tema ideológico o filosófico de decir: queremos que la justicia funcione. ¿Qué hay que hacer para que la

justicia funcione? Pues, desde luego, muchas cosas y no solamente tener más presupuesto, que también.

Pero, es verdad que hay que preocuparse, como he dicho antes, de la estructura judicial del Estado, de una

modificación de planta y demarcación que ya no tiene sentido; que es imposible, con la estructura que

tenemos, la puesta en funcionamiento de la oficina judicial, salvo en sitios muy concretos y muy pequeños.

Se podría haber hecho en Madrid –por referirme a Madrid- una prueba piloto y haberla implantado

progresivamente en el Tribunal Superior de Justicia o en la Audiencia Provincial, pero poco más. Desde luego,

el anterior Ministro de Justicia y el actual coinciden, aunque no exactamente en la configuración, en la

necesidad de unas grandes estructuras judiciales, grandes tribunales de instancia, donde se pueda organizar,

donde el personal se pueda mover dentro de ese órgano, es decir, con una estructura que permita la

implantación de esos servicios comunes que están previstos en la ley y que permitan una organización de

manera moderna para tener otra herramienta absolutamente necesaria, que es la tecnología.

De verdad, como les he dicho antes, cuando entro con algún cliente en algún juzgado -no quiero

decir números-, en un juzgado de lo mercantil o en un juzgado de primera instancia, y entra allí, entre los

legajos… Yo soy hijo de procurador y esto ya lo veía yo hace 30 años, porque llevo 30 años ejerciendo y lo

veía. Entonces, en ese sentido no ha cambiado gran cosa; han cambiado muchas cosas, no vamos a decir que

no ha cambiado nada, han cambiado muchas cosas, pero es verdad que sigue habiendo grandes volúmenes

de papel. Entonces, hay que tender a las notificaciones telemáticas. Como les he dicho antes, en la

Comunidad de Madrid estamos hablando –les repito el dato- de 9 millones de notificaciones. Yo a veces

cuento esto: una notificación. ¡Ah, 9 millones! Pero ¿cuál es el “iter” de una notificación desde que sale de

un tribunal hasta que va al servicio de notificaciones y vuelve? Se sella, se grapa, se baja, se lleva físicamente,

las distintas sedes se trasladan las notificaciones, que quiero aprovechar para decirles que ese servicio lo
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presta el Colegio de Procuradores de Madrid a requerimiento de los juzgados porque, si no, el servicio de

mensajería era complicado y así esto está ordenado, custodiado y controlado; luego, se firma, se devuelve

al tribunal, que lo tiene que unir a las actuaciones. ¿Alguien sabe lo que cuesta esto? Yo en mi despacho no

sería capaz de tener los miles de expedientes.

Hay que dar un paso en la implantación de esas tecnologías. Tengo aquí unos datos por

comunidades autónomas que no sé si leer porque, en número de notificaciones, estamos –y no quiero ofender

a nadie- por detrás de Melilla: Andalucía tiene cuatro millones de notificaciones en el año 2012, Cataluña tiene

dos millones y pico, y Madrid tiene 18 millones, y no es porque los madrileños sean más litigantes que otros

sino porque aquí hay radicadas muchas empresas y aquí se produce mayor número de procedimientos; eso

es así. Y, desde luego, sí creo que hay que implantar esas tecnologías inmediatamente.

También quiero destacar algo que creo que es muy importante: el Colegio de Procuradores de

Madrid, y los colegios profesionales especialmente, no somos ya asociaciones gremiales hace mucho tiempo.

Desde luego, lo que nos interesa es atender al ciudadano, cumplir funciones sociales, y cumplir funciones

sociales de interés general. Eso lo hacemos sin duda de dos manera –de muchas maneras, pero

fundamentalmente de dos-: una, con los servicios de notificaciones que tenemos implantados en todos los

partidos judiciales, que, insisto, gestionamos 9 millones de notificaciones al año, y otra por el servicio de

justicia gratuita que prestamos, con ese número de designaciones que también he dicho antes.

Hay muchas actuaciones que no se reflejan en esos datos; es decir, cuántos cientos de personas

demandantes -de justicia gratuita, me refiero-comparecen en nuestro Colegio todos los días a preguntarnos,

a asesorarse, a decir que tiene un problema. ¡Cientos de personas! Desde luego, la función principal del

Colegio no es defender nuestros intereses, y aquí, cuando hablamos de las cantidades que se perciben, desde

luego ningún procurador que, como he dicho, consideramos esto como una carga, como una función social

-carga en el buen sentido de la palabra- quiero decir que por las cantidades que estamos percibiendo por la

Comunidad de Madrid que, desde luego, sí creemos que son insuficientes, prácticamente, por mucha

asistencia que hace el Colegio de Procuradores. Por eso, tenemos ese déficit, porque acabamos pagando las

fotocopias, porque acabamos poniendo los CDs para la grabación de las vistas y otras muchas cosas, pero

es verdad que con esas cantidades… Ustedes piensen que desde que se inicia un procedimiento hasta que

se acaba puede pasar un año o un año y medio durante el cual el procurador tiene que ir al juzgado a hacer

gestiones, recibir notificaciones o comparecer en el juzgado de instrucción en el juzgado de lo penal y luego

en las ejecutorias, además, teniendo la obligación de notificar al ciudadano que tiene que estar informado de

este procedimiento, porque así lo dicen las leyes procesales. 

Lo que sí quiero decir, hablando de justicia gratuita o de los presupuestos generales, es que es

verdad que se puede mejorar la gestión. A veces no solo es un problema de dinero, hay muchas cosas que
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se pueden solucionar con una buena gestión. El dinero es importante, porque, desde luego, para modernizar

o implantar sistemas de notificaciones telemáticas hace falta algo de dinero. Es muy importante también -y

es uno de los temas que me ha planteado algún Grupo- la formación. La formación de los jueces está

garantizada, hay un problema con los jueces interinos que el Gobierno tendrá que resolver. La formación de

los secretarios judiciales también está garantizada por su propio centro de formación y también es muy

importante la de los funcionarios; es decir, es importante que los funcionarios de los tribunales tengan

preparación -me refiero a los interinos obviamente, los otros son funcionarios de carrera que tienen una

perfecta formación- no solo es importante la formación que adquieren sino la formación continuada para

adaptarse porque se producen reformas procesales y orgánicas, se pueden producir reformas estructurales

y tienen que conocer, todo esto, sin duda de ninguna clase. 

En cuanto a la justicia gratuita, ya me he manifestado. Creo que es insuficiente por las razones que

he expuesto y, desde luego, el Colegio de Procuradores de Madrid lo que quiere es que se cumpla el artículo

119 de la Constitución sin duda de ninguna clase. ¿Controles? Todos lo que sean necesarios. La justicia

gratuita, evidentemente hay que concedérsela a quien tiene derecho a ella. Alguna referencia a los abusos.

Es verdad que muchas veces, cuando se produce una designación, se presenta una demanda o se presenta

un recurso habiendo ya una reiteradísima jurisprudencia, pero digo yo que es complicado que el abogado,

el procurador o ambos, que llevan ese procedimiento para el que han sido designados digan al ciudadano que

tiene derecho a la justicia gratuita: mire usted, vamos a perder el pleito –que se lo dirán probablemente-,

porque esto está resuelto en 500 o en 1.000 sentencias. Por tanto, no va a servir prácticamente para nada.

Pero eso tiene difícil solución, porque el ciudadano dirá: bueno, pues que me lo diga un juez. Si se lo dice un

juez, se quedará tranquilo, pero probablemente agote todas las vías jurisdiccionales. 

No sé la solución a esto; no sé si la solución que se tomó en el Tribunal de Justicia de Madrid, que

era imponer multas a los letrados, es la más adecuada, pero a lo mejor habría que contemplar la posibilidad

de informar al cliente y decirle: mire usted, en esta materia hay 500 sentencias reiteradas, exactamente

idénticas, y la posibilidad de que prospere este recurso es nula; no lo voy a interponer. A lo mejor habría que

estudiar alguna solución de este tipo, pero con mucho cuidado para no vetar de entrada el acceso a los

tribunales. No sé si he contestado o me falta alguna pregunta, pero muchas gracias, Presidente y muchas

gracias, señorías.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Decano. Quiero agradecerle, en nombre de esta

Comisión, su disponibilidad para acercarse aquí esta tarde a responder a las preguntas que los diversos

Grupos Parlamentarios le han hecho tanto por escrito, antes de venir aquí como ahora en la Comisión. Por

lo tanto, creo que hablo en nombre de todos los diputados y repito las gracias por su comparecencia. Pasamos

al cuarto y último punto del orden del día.
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———— RUEGOS Y PREGUNTAS. ————

¿Algún señor diputado desea formular algún ruego o alguna pregunta a la Mesa? (Denegaciones.)

Pues, no habiendo ruegos ni preguntas, se levanta la sesión.

(Eran las dieciocho horas y quince minutos.)
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